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RESPUESTA DE OBSERVACIONES 

 

FECHA: 15 de diciembre de 2025  

 

SECRETARÍA ENCARGADA: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE PEREIRA.  

 

NOMBRE Y NÚMERO DEL PROCESO: LICITACION PÚBLICA  SME-LP-379-2025 

 

OBJETO DEL PROCESO: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA PRIVADA, PARA LOS 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA PRIORIZADOS POR LA SECRETARÌA 

DE EDUCACIÓN 

 

RESPUESTA DE OBSERVACIONES 

 

INTER GROUP LTDA. SEGURIDAD PRIVADA 

 

OBSERVACIÓN 1 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: INTER GROUP LTDA. SEGURIDAD PRIVADA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: VICTOR EDUARDO MURILLO CACERES 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 10 de diciembre de 2025 10:29 A.M 

5 OBSERVACIÓN: 

 

 

6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: REQUISITOS TECNICOS PAG. 60 

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: PLIEGO DE CONDICIONES 

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐ NO ☐X 

9 RESPUESTA: 

Se precisa  que el Área Metropolitana Centro Occidente está creada con el fin de integrar y coordinar la 
planeación, el desarrollo territorial y la prestación de servicios en esta zona del Departamento de Risaralda, el 
requisito de contar con establecimiento de comercio en el Área Metropolitana Centro Occidente, con una 
antigüedad mínima de diez (10) años y debidamente autorizado por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, se fundamenta en la necesidad de garantizar que el contratista cuente con, capacidad 
operativa local y experiencia verificable en la prestación del servicio en la zona donde se ejecutará el contrato.  

La exigencia no restringe la participación, pues no limita la concurrencia de empresas que cumplan con las 
condiciones técnicas y de experiencia necesarias para asegurar la continuidad, oportunidad y calidad del 
servicio. Por el contrario, busca asegurar que el oferente tenga disponibilidad inmediata de infraestructura, 
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personal administrativo y capacidad de respuesta en el territorio, lo cual resulta indispensable tratándose de un 
servicio de vigilancia y seguridad privada. 

Así mismo, la antigüedad mínima exigida no constituye una barrera injustificada, dado que se trata de un criterio 
estrictamente relacionado con la experiencia local requerida para garantizar la correcta ejecución del contrato, 
la atención de novedades, la supervisión operativa y la articulación con las autoridades del área metropolitana. 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐ NO X☐ 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO:  

 

OBSERVACIÓN 2 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: INTER GROUP LTDA. SEGURIDAD PRIVADA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: VICTOR EDUARDO MURILLO CACERES 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 10 de diciembre de 2025 10:20 A.M 

5 OBSERVACIÓN: 

 
 

6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: REQUISITOS TECNICOS  PÁG 60 

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: PLIEGO DE CONDICIONES 

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐ NO ☐X 

9 RESPUESTA: 

Si bien la normativa permite que las centrales de monitoreo operen a nivel nacional, la naturaleza del servicio 

requerido por la entidad demanda capacidad de respuesta inmediata, atención oportuna de novedades, 

articulación directa con las autoridades locales y soporte técnico inmediato, aspectos que solo pueden 

garantizarse plenamente con una central operativa localizada en el ámbito territorial donde se prestará el 

servicio en el presente proceso en el Municipio de Pereira 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐ NO ☐X 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO:  

 

OBSERVACIÓN 3 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: INTER GROUP LTDA. SEGURIDAD PRIVADA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: VICTOR EDUARDO MURILLO CACERES 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 10 de diciembre de 2025 10:20 A.M 

5 OBSERVACIÓN: 
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6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: 5.5 REQUISITOS TECNICOS  PAG. 57 

EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROFESIONAL 

PROPUESTO  PAGS. 64-66 

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐NO ☐X 

9 RESPUESTA: 

Se precisa que la solicitud de planillas de pago de seguridad social correspondientes a guardas y 
supervisores vinculados en Pereira durante periodos recientes no tiene como propósito exigir una estructura 
laboral previa exclusiva para la ejecución del contrato, sino verificar la existencia real de capacidad operativa 
local, lo cual resulta indispensable dada la naturaleza del servicio. 

Si bien Colombia Compra Eficiente ha señalado que la capacidad operativa puede acreditarse mediante 
compromisos de vinculación futura, también ha indicado que las entidades pueden exigir evidencias objetivas 
que demuestren experiencia, presencia territorial y capacidad instalada cuando ello sea necesario para 
garantizar la adecuada ejecución del contrato. 
10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI  NO ☐X 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO:  

 

OBSERVACIÓN 4 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: INTER GROUP LTDA. SEGURIDAD PRIVADA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: VICTOR EDUARDO MURILLO CACERES 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 10 de diciembre de 2025 10:20 A.M 

5 OBSERVACIÓN: 
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6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: REQUISITOS TECNICOS EQUIPO MINIMO 

REQUIERIDO PAG. 60 

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐NO ☐X 

9 RESPUESTA: 

Las condiciones exigidas no se solicitan con el fin de impedir la concurrencia, sino como medios objetivos 
para verificar capacidad operativa local, continuidad del servicio y conocimiento del entorno, elementos 
esenciales en la prestación de servicios de vigilancia y monitoreo que requieren reacción inmediata, 
supervisión continua y coordinación con autoridades locales. 

Adicionalmente, la Entidad ha buscado que dichos requisitos sean proporcionales y pertinentes al objeto 
contractual, en atención a los riesgos operativos y a la necesidad de garantizar una prestación eficaz y segura 
desde el inicio del contrato. De existir proponentes que demuestren, mediante documentos fehacientes y 
equivalentes, capacidad operativa y experiencia idónea para el objeto contractual, estos serán valorados 
conforme a los criterios del pliego y la normativa aplicable conforme a los principios constitucionales    y 
legales  que rigen la contratación pública entre ellos, la selección objetiva, la igualdad, la libre concurrencia 
y la proporcionalidad (Constitución Política; Ley 80 de 1993; Ley 1150 de 2007) y a la reglamentación 
administrativa que desarrolla los criterios para los requisitos habilitantes (Decreto 1082 de 2015) 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐ NO ☐X 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO:  

 

OBSERVACIÓN 5 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: INTER GROUP LTDA. SEGURIDAD PRIVADA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: VICTOR EDUARDO MURILLO CACERES 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 10 de diciembre de 2025 10:20 A.M 

5 OBSERVACIÓN: 

 
 

6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  
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7 DOCUMENTO Y PÁGINA: 5.5. REQUISITOS TÉCNICOS PAG. 56 

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐NO ☐X 

9 RESPUESTA: 

La exigencia de que la capacidad administrativa, operativa y de supervisión esté vinculada al área 
metropolitana centro occidente no constituye una restricción artificial al mercado, sino una condición 
necesaria para garantizar la adecuada ejecución del servicio, en atención a la naturaleza del contrato y a los 
riesgos operativos asociados. 

Los principios de economía y pluralidad de oferentes, previstos en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, 
obligan a la Entidad a diseñar requisitos que no limiten injustificadamente la competencia; sin embargo, 
también exigen asegurar que el contratista cuente con capacidad real, inmediata y verificable para prestar el 
servicio desde el primer día, especialmente en actividades como la vigilancia humana, que requieren reacción 
oportuna, supervisión constante, atención de novedades y coordinación directa con autoridades y entidades 
del territorio. 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐ NO ☐X 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

 

OBSERVACIÓN 6 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: INTER GROUP LTDA. SEGURIDAD PRIVADA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: VICTOR EDUARDO MURILLO CACERES 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 10 de diciembre de 2025 10:20 A.M 

5 OBSERVACIÓN: 

 
 

6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: 6.5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

PONDERACIÓN PAG. 66 

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐ NO ☐X 

9 RESPUESTA: 

La Entidad precisa que teniendo conocimiento de la no obligatoriedad de este documento, lo remitió a criterio 
de puntaje, pues este, aunque no es obligante, sí representa una mejora para los trabajadores y el 
reconocimiento de las empresas prestadoras del servicio de vigilancia, como empresas garantes de los 
derechos laborales, este criterio busca fomentar el bienestar laboral de los colaboradores lo que representa 
una adecuada gestión de la empresa respecto a su gestión de talento humano. 

El pacto colectivo se encuentra previsto como criterio de ponderación, dirigido a incentivar prácticas laborales 
que generen mejores condiciones para el personal vinculado al servicio. En esa medida el criterio no 
desconoce la normativa laboral ni impone obligaciones que la ley no exige; simplemente reconoce un 
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elemento de calidad laboral que puede ser ponderado dentro del marco de la selección objetiva, sin 
comprometer el acceso al proceso ni la pluralidad de oferentes. 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐ NO ☐X 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

 

SE DA RESPUESTA COMPLETA Y DE FONDO AL INTERESADO INTER 
GROUP LTDA. SEGURIDAD PRIVADA.  

 

AMCOVIT VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA LTDA 

 

OBSERVACIÓN 1 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: AMCOVIT VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA LTDA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: FRANKLIN MORENO CARVAJAL 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 15/12/2025 2:23 PM 

5 OBSERVACIÓN: 
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6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: 6.5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

PONDERACIÓN PAG. 67 

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐X NO ☐ 

9 RESPUESTA: 

En atención a la observación presentada, la entidad precisa que la cobertura mínima exigida de 400 SMLMV 
para la póliza de responsabilidad civil mejorada corresponde a un límite por vigencia anual y el amparo 
requerido frente al riesgo de hurto podrá cumplirse mediante la cobertura de cualquier tipo de hurto. Lo 
relevante es que el riesgo se encuentre expresamente cubierto y cumpla con la cuantía mínima indicada. 
 
La entidad procederá a incorporar esta aclaración en el pliego definitivo, garantizando que todos los 
proponentes concurran en igualdad de condiciones y evitando afectaciones derivadas de interpretaciones 
ambiguas. 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐X NO ☐ 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

OBSERVACIÓN 2 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: AMCOVIT VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA LTDA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: FRANKLIN MORENO CARVAJAL 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 15/12/2025 2:23 PM 

5 OBSERVACIÓN: 
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6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: 5.3 FACTOR DE CAPACIDAD FINANCIERA 

PÁG. 55   

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐X NO ☐ 

9 RESPUESTA: 

En atención a la observación presentada por los interesados respecto del indicador financiero denominado 
Razón de Cobertura de Intereses, la entidad procede a emitir la presente respuesta dejando constancia 
expresa de que la definición, evaluación y eventual ajuste de los requisitos habilitantes financieros se realiza 
en ejercicio de la facultad discrecional reglada que le asiste, conforme a los principios de planeación, 
selección objetiva, proporcionalidad y responsabilidad que rigen la contratación estatal. 
 
En desarrollo del proceso de estructuración contractual, y de manera previa a la expedición de los pliegos 
definitivos, la entidad analizó las observaciones formuladas por los proponentes, así como los insumos 
técnicos derivados del estudio del sector, con el fin de verificar que los indicadores financieros exigidos 
guarden una relación directa, necesaria y razonable con el objeto contractual, particularmente tratándose de 
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contratos del sector de vigilancia y seguridad privada, cuyas condiciones financieras presentan 
características específicas en cuanto a márgenes operativos, estructura de costos y niveles de 
endeudamiento. 
 
El indicador de Razón de Cobertura de Intereses fue inicialmente incorporado con el propósito de mitigar 
riesgos asociados a la ejecución contractual, permitiendo evaluar la capacidad real del oferente para atender 
sus compromisos financieros y operativos sin afectar la prestación continua, eficiente y oportuna del servicio. 
No obstante, del análisis integral realizado por la entidad —que incluyó la revisión de las observaciones 
recibidas, el comportamiento financiero del sector y los parámetros usualmente empleados en procesos 
contractuales de naturaleza similar— se evidenció que el valor originalmente fijado podría resultar 
excesivamente restrictivo, sin que ello implique un beneficio adicional o proporcional en términos de 
mitigación del riesgo contractual. 
 
En ese sentido, la entidad ajustará el indicador financiero, en tanto la exigencia inicialmente prevista 
podría no reflejar de manera adecuada los promedios financieros reales del mercado, ni las condiciones 
normales de operación de los potenciales oferentes del sector, lo cual eventualmente podría derivar en una 
limitación injustificada de la concurrencia, contraria al principio de pluralidad de oferentes y a la finalidad de 
garantizar una competencia efectiva. 
 
Cabe precisar que esta decisión no obedece a un criterio arbitrario ni implica la eliminación de los 
mecanismos de control financiero del proceso, sino que responde a un ejercicio técnico y razonado de ajuste, 
orientado a garantizar que los requisitos habilitantes sean idóneos, necesarios y proporcionales frente al 
objeto y alcance del contrato, asegurando simultáneamente la protección del interés público y la eficiencia 
en la selección del contratista. 
 
En consecuencia, la entidad acoge la observación en los términos aquí expuestos y procederá a adelantar 
modificar el indicador de Razón de Cobertura de Intereses, ajustándolo conforme a parámetros objetivos y 
verificables, alineados con las condiciones financieras reales del sector de vigilancia y seguridad privada y 
con las buenas prácticas de contratación pública.  
 
La entidad reitera que todas las decisiones adoptadas dentro del proceso de selección se encuentran 
debidamente motivadas, responden a criterios técnicos y jurídicos objetivos y tienen como finalidad exclusiva 
salvaguardar el interés general, asegurar la adecuada ejecución del contrato y promover una participación 
amplia y competitiva de los potenciales oferentes, sin menoscabo de los estándares mínimos de capacidad 
financiera exigibles. 

 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐X  NO ☐ 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

 

 

OBSERVACIÓN 3 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: AMCOVIT VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

LTDA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: FRANKLIN MORENO CARVAJAL 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 15/12/2025 2:23 PM 

5 OBSERVACIÓN: 
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6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: 6.5 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

PONDERACIÓN PÁGS. 63-72  

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐X NO ☐ 

9 RESPUESTA: 

En atención a la observación presentada, la entidad informa que la situación descrita obedece a un error 
material ocurrido durante la elaboración del proyecto de pliego de condiciones, específicamente en la sección 
correspondiente a los criterios de evaluación.  
 
Con el fin de garantizar los principios de transparencia, claridad y selección objetiva previstos en la Ley 80 
de 1993 y en la Ley 1150 de 2007, la entidad aclara que dicho error será corregido en la publicación de los 
pliegos definitivos, dejando un único bloque válido de criterios de evaluación y eliminando la duplicidad que 
genera confusión. 
 
En consecuencia, la observación es acogida y la versión definitiva del pliego reflejará de manera clara, única 
y coherente los criterios de evaluación, su ponderación y la metodología aplicable, evitando cualquier 
ambigüedad o doble interpretación en la preparación y evaluación de las ofertas. 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐X NO ☐ 
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11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

 
SE DA RESPUESTA COMPLETA Y DE FONDO AL INTERESADO AMCOVIT LTDA 

 

                                         ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA                                 
 

OBSERVACIÓN 1 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ARTURO VALENCIA GIRALDO 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 15/12/2025 10:40 AM 

5 OBSERVACIÓN: 

 

 

6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: 5.2 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PÁG. 52

  

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐X NO ☐ 

9 RESPUESTA: 

En atención a la observación presentada, la entidad procedió a verificar el requisito observado y tras 
analizarlo, considera que, a efectos de comprobar la trayectoria y experiencia de los posibles oferentes, los 
elementos relevantes son entre otros la fecha de inicio de la prestación del servicio y la fecha de finalización, 
no siendo trascendental ni motivo para desestimar las ofertas el hecho de que las certificaciones de 
experiencia y/o actas de liquidación carezcan de la indicación de la fecha de suscripción del contrato, siempre 
y cuando las certificaciones de experiencia y/o actas de liquidación contengan los demás datos solicitados.  
 
En consecuencia, la entidad acoge la observación y procederá a eliminar el requisito de que las 
certificaciones o acreditaciones de los contratos que presenten los proponentes para la acreditación de la 
experiencia deban contener la fecha de suscripción del contrato. 
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10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐X NO ☐ 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

 

OBSERVACIÓN 2 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ARTURO VALENCIA GIRALDO 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 15/12/2025 10:40 AM 

5 OBSERVACIÓN: 

 

 

6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: 5.2 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PÁG. 50

  

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐X NO ☐ 

9 RESPUESTA: 

En relación con la observación presentada, la Entidad agradece la solicitud de precisión respecto del criterio 
de evaluación de la experiencia. Una vez revisado el requerimiento, se aclara que cada certificación de 
experiencia que aporten los proponentes deberá acreditar la totalidad de los códigos UNSPSC exigidos en 
el pliego de condiciones para ser tenido en cuenta dentro de la evaluación, puesto que resulta indispensable 
precisar que la exigencia de acreditar la totalidad de los códigos CIIU o UNSPSC definidos por la entidad no 
es un simple formalismo, sino un mecanismo orientado a garantizar que el futuro contratista posea una 
experiencia integral, coherente con la complejidad técnica del objeto contractual. Permitir que un proponente 
cumpla únicamente con algunos de los códigos, por ejemplo, 3 de 6, implica validar una experiencia 
fragmentada que no necesariamente refleja la capacidad real para ejecutar el servicio en todas sus 
dimensiones. Esta flexibilización podría desconocer el principio de planeación, pues la entidad estaría 
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seleccionando un proveedor que no demuestra dominio completo sobre las actividades requeridas, 
generando riesgos de incumplimiento, subejecución o dependencia de subcontratistas. 
 
En ese sentido, la Entidad ajustará el texto correspondiente en el pliego de condiciones con el fin de 
garantizar claridad y uniformidad en las condiciones de participación. 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐X NO ☐ 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

 

OBSERVACIÓN 3 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ARTURO VALENCIA GIRALDO 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 15/12/2025 10:40 AM 

5 OBSERVACIÓN: 
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RESPUESTA DE OBSERVACIONES 

 

6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: 5.2 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PÁG. 50

  

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐X NO ☐ 

9 RESPUESTA: 

La entidad identifica la necesidad de unificar la información establecida en el pliego de condiciones del 
proceso y el estudio previo para de esta manera evitar interpretaciones que difieran de la verdadera intención 
de la entidad a la hora de establecer el requisito habilitante. 
 
Por ello, para dar respuesta a ambos requerimientos se aclara que la experiencia debe ser igual o superior 
al 50% del presupuesto oficial expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMLMV).  
 
En ese sentido, la Entidad ajustará el texto correspondiente en el pliego de condiciones con el fin de 
garantizar claridad y uniformidad en las condiciones de participación. 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐ X NO ☐ 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

 

 

OBSERVACIÓN 4 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ARTURO VALENCIA GIRALDO 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 15/12/2025 10:40 AM 

5 OBSERVACIÓN: 
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6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: 5.2 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PÁG. 50

  

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐X NO ☐ 

9 RESPUESTA: 

Revisada la documentación del proceso, la Entidad confirma que, en efecto, se identifican diferencias de 
redacción que pueden generar confusión frente al alcance del requisito de experiencia general, así como 
respecto de la experiencia exigida para emprendimientos y empresas de mujeres y MIPYMES. 
 
Con el fin de garantizar plena coherencia entre los documentos del proceso y asegurar igualdad de 
condiciones para todos los oferentes, la Entidad acoge la observación y procederá a unificar el requisito de 
experiencia, de manera que el contenido del estudio previo y el pliego de condiciones coincidan en su 
totalidad. 
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RESPUESTA DE OBSERVACIONES 

 
En esa medida, se ajustarán los documentos del proceso a fin de reflejar de manera precisa el requerimiento 
de la experiencia establecido en el pliego de condiciones del proceso, manteniendo la idoneidad y experticia 
necesarias dada la naturaleza del objeto contractual. 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐X NO ☐ 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

 

OBSERVACIÓN 5 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ARTURO VALENCIA GIRALDO 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 15/12/2025 10:40 AM 

5 OBSERVACIÓN: 
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6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: 5.3 FACTOR DE CAPACIDAD FINANCIERA 

PÁG.55  

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐X NO ☐ 

9 RESPUESTA: 

En atención a la observación presentada por los interesados respecto del indicador financiero denominado 
Razón de Cobertura de Intereses, la entidad procede a emitir la presente respuesta dejando constancia 
expresa de que la definición, evaluación y eventual ajuste de los requisitos habilitantes financieros se realiza 
en ejercicio de la facultad discrecional reglada que le asiste, conforme a los principios de planeación, 
selección objetiva, proporcionalidad y responsabilidad que rigen la contratación estatal. 
 
En desarrollo del proceso de estructuración contractual, y de manera previa a la expedición de los pliegos 
definitivos, la entidad analizó las observaciones formuladas por los proponentes, así como los insumos 
técnicos derivados del estudio del sector, con el fin de verificar que los indicadores financieros exigidos 
guarden una relación directa, necesaria y razonable con el objeto contractual, particularmente tratándose de 
contratos del sector de vigilancia y seguridad privada, cuyas condiciones financieras presentan 
características específicas en cuanto a márgenes operativos, estructura de costos y niveles de 
endeudamiento. 
 
El indicador de Razón de Cobertura de Intereses fue inicialmente incorporado con el propósito de mitigar 
riesgos asociados a la ejecución contractual, permitiendo evaluar la capacidad real del oferente para atender 
sus compromisos financieros y operativos sin afectar la prestación continua, eficiente y oportuna del servicio. 
No obstante, del análisis integral realizado por la entidad —que incluyó la revisión de las observaciones 
recibidas, el comportamiento financiero del sector y los parámetros usualmente empleados en procesos 
contractuales de naturaleza similar— se evidenció que el valor originalmente fijado podría resultar 
excesivamente restrictivo, sin que ello implique un beneficio adicional o proporcional en términos de 
mitigación del riesgo contractual. 
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En ese sentido, la entidad ajustará el indicador financiero, en tanto la exigencia inicialmente prevista 
podría no reflejar de manera adecuada los promedios financieros reales del mercado, ni las condiciones 
normales de operación de los potenciales oferentes del sector, lo cual eventualmente podría derivar en una 
limitación injustificada de la concurrencia, contraria al principio de pluralidad de oferentes y a la finalidad de 
garantizar una competencia efectiva. 
 
Cabe precisar que esta decisión no obedece a un criterio arbitrario ni implica la eliminación de los 
mecanismos de control financiero del proceso, sino que responde a un ejercicio técnico y razonado de ajuste, 
orientado a garantizar que los requisitos habilitantes sean idóneos, necesarios y proporcionales frente al 
objeto y alcance del contrato, asegurando simultáneamente la protección del interés público y la eficiencia 
en la selección del contratista. 
 
En consecuencia, la entidad acoge la observación en los términos aquí expuestos y procederá a adelantar 
modificar el indicador de Razón de Cobertura de Intereses, ajustándolo conforme a parámetros objetivos y 
verificables, alineados con las condiciones financieras reales del sector de vigilancia y seguridad privada y 
con las buenas prácticas de contratación pública.  
 
La entidad reitera que todas las decisiones adoptadas dentro del proceso de selección se encuentran 
debidamente motivadas, responden a criterios técnicos y jurídicos objetivos y tienen como finalidad exclusiva 
salvaguardar el interés general, asegurar la adecuada ejecución del contrato y promover una participación 
amplia y competitiva de los potenciales oferentes, sin menoscabo de los estándares mínimos de capacidad 
financiera exigibles. 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐X NO ☐ 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

 

OBSERVACIÓN 6 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ARTURO VALENCIA GIRALDO 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 15/12/2025 10:40 AM 

5 OBSERVACIÓN: 
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6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PÁG. 60  

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐X NO ☐ 

9 RESPUESTA: 

En atención a la observación presentada respecto de la descripción del perfil del ingeniero requerido, la 
Entidad realizó la verificación correspondiente de la información consignada en los estudios previos, el 
análisis del sector y el proyecto de pliego de condiciones. 
 
Como resultado de dicha revisión, se confirmó que tanto en los estudios previos como en el análisis del sector 
se estableció que el perfil habilitante corresponde a: “1 Ingeniero electrónico, electrónica, de sistemas o 
afines”, mientras que en el proyecto de pliego de condiciones se evidenció una diferencia, en cuanto 
únicamente se relacionó “1 Ingeniero electrónico, electrónica o afines”, omitiendo la referencia al área de 
sistemas, en consecuencia, la Entidad procederá a unificar el texto del pliego de condiciones de conformidad 
con el contenido de los demás documentos del proceso. 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐X NO ☐ 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

 

 

 

 

OBSERVACIÓN 7 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ARTURO VALENCIA GIRALDO 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 15/12/2025 10:40 AM 

5 OBSERVACIÓN: 
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6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: 6.8 CRITERIOS DE DESEMPATE PÁG. 78 

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐X NO ☐ 

9 RESPUESTA: 

En atención a la observación presentada, la entidad procedió a revisar la normatividad aplicable a la 
acreditación de la condición de mujer cabeza de familia. 
 
Como resultado de dicha revisión, se evidenció que ninguna disposición legal o reglamentaria exige que la 
declaración extrajuicio ante notario tenga una expedición con antelación mínima de treinta (30) días 
calendario respecto a la fecha de cierre del proceso. Este requisito no existe en la legislación vigente y por 
lo tanto, la entidad acoge la observación y procederá a modificar el pliego, suprimiendo la exigencia 
mencionada. 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐X NO ☐ 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

 

OBSERVACIÓN 8 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ARTURO VALENCIA GIRALDO 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 15/12/2025 10:40 AM 

5 OBSERVACIÓN: 
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6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: 6.4 JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE 

SELECCIÓN PÁG. 70 

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐ NO ☐X 

9 RESPUESTA: 

La asignación de puntaje adicional para las Mipyme tiene como finalidad promover la participación de este 
tipo de empresas, en armonía con los principios de igualdad de oportunidades, libre concurrencia y pluralidad 
de oferentes que rigen la contratación estatal. 
 
En el marco de la planeación del presente proceso, la Entidad evaluó la pertinencia de incluir este puntaje 
adicional, concluyendo que su incorporación resulta adecuada y proporcionada, pues la existencia de 
requisitos financieros, técnicos y de experiencia elevados no impide per se la participación de MIPYME que 
cuenten con la estructura y madurez empresarial necesaria para atender el objeto del contrato. 
 
En este sentido, la Entidad concluye que no existe una razón técnica ni jurídica que justifique eliminar este 
puntaje por lo anterior, la Entidad no acoge la observación y mantendrá en el pliego de condiciones el puntaje 
adicional previsto para las MIPYME, en los términos originalmente establecidos. 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐ NO ☐X 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

OBSERVACIÓN 9 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ARTURO VALENCIA GIRALDO 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 15/12/2025 10:40 AM 

5 OBSERVACIÓN: 
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6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: 6.5 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

PONDERACIÓN PÁG. 68 

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐X NO ☐ 

9 RESPUESTA: 

La Entidad reconoce que esta disparidad podría generar confusión entre los oferentes y afectar la claridad 
necesaria para la adecuada evaluación de las ofertas. En consecuencia, y con el fin de garantizar 
transparencia, seguridad jurídica y correcta interpretación de las reglas del proceso de selección, la Entidad 
acoge la observación. 
 
En ese sentido, se procederá a unificar y aclarar el criterio de apoyo a la industria nacional en el pliego de 
condiciones, armonizándolo con lo definido en la etapa de planeación. 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐X NO ☐ 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

OBSERVACIÓN 10 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA 
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2 REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ARTURO VALENCIA GIRALDO 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 15/12/2025 10:40 AM 

5 OBSERVACIÓN: 

 

 

6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: ANEXOS Y FORMATO- FORMATOS DE 

DESEMPATE PÁG. 101 

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐X NO ☐ 

9 RESPUESTA: 

Atendiendo a su observación la entidad procederá con la publicación de los formatos y anexos completos 
indicados en el pliego de condiciones. 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐X NO ☐ 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

 

OBSERVACIÓN 11 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ARTURO VALENCIA GIRALDO 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 15/12/2025 10:40 AM 

5 OBSERVACIÓN: 
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6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: ANEXOS Y FORMATOS- FORMATOS DE 

DESEMPATE PÁG. 100 

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐X NO ☐ 

9 RESPUESTA: 

Con el fin de facilitar la participación, evitar cargas desproporcionadas para los oferentes y asegurar la libre 
concurrencia y la objetividad en la verificación de la experiencia, la Entidad acoge la observación y ajustará 
el Anexo 3, eliminando la columna correspondiente al “Valor en SMLMV por cada código” 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐X NO ☐ 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

OBSERVACIÓN 12 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ARTURO VALENCIA GIRALDO 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 15/12/2025 10:40 AM 

5 OBSERVACIÓN: 

 

 

6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: ANEXOS Y FORMATO- FORMATOS DE 

DESEMPATE PÁG. 101 

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐X NO ☐ 
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9 RESPUESTA: 

En atención a la observación presentada, la entidad señala que, si bien la normatividad vigente no exige 
como requisito habilitante la presentación de la póliza de seguro de vida colectivo para el personal operativo, 
su exigencia resulta pertinente, razonable y técnica dentro del marco del presente proceso de selección, 
dadas las particularidades del servicio de vigilancia y el impacto directo que este seguro tiene en la 
estructuración y composición de la oferta económica. 
 
De acuerdo con la Ley 1920 de 2018 (Estatuto del Vigilante) y el Decreto 1588 de 2021, las empresas de 
vigilancia y seguridad privada deben garantizar un seguro de vida colectivo obligatorio para su personal 
operativo, el cual cubre muerte por cualquier causa. Su contratación y renovación anual constituye un 
requisito indispensable para mantener la licencia de funcionamiento ante la Superintendencia de Vigilancia 
y Seguridad Privada, autoridad que, mediante circulares y lineamientos técnicos, ha indicado que dicho 
seguro incide directamente en el costo del servicio, afectando la estructura de precios y el balance económico 
de cada oferta. 
 
Precisamente por tratarse de un costo obligatorio, recurrente y que varía según aseguradora, coberturas y 
valores asegurados, la presentación de la póliza vigente o de su certificación resulta necesaria para conocer 
con exactitud las particularidades económicas de la propuesta, permitiendo verificar su correspondencia con 
los precios ofertados y garantizando que los costos asociados al personal cumplan con los estándares 
regulatorios del sector.  
 
Por lo anterior, y tras el análisis correspondiente, la entidad acoge la observación y procederá a incluir la 
póliza de seguro de vida colectivo como documento habilitante, exclusivamente con el propósito de verificar 
la adecuada conformación de la oferta económica y en cumplimiento de los lineamientos de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. La exigencia será incorporada en el pliego definitivo, 
asegurando claridad, proporcionalidad y coherencia con el marco normativo aplicable al sector. 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐X NO ☐ 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

 

OBSERVACIÓN 13 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ARTURO VALENCIA GIRALDO 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 15/12/2025 10:40 AM 

5 OBSERVACIÓN: 
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6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: ANEXOS Y FORMATOS- FORMATOS DE 

DESEMPATE PÁG. 100 

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐ NO ☐X 

9 RESPUESTA: 

La Entidad se permite señalar que dicho formato se encuentra ajustado a lo requerido en los pliegos de 
condiciones y cumple adecuadamente con su finalidad dentro del proceso de contratación. 
 
El Anexo No. 8 establece de manera expresa el compromiso del proponente de vincular el personal 
obligatorio necesario para la ejecución del contrato, indicando las condiciones bajo las cuales dicho 
compromiso debe ser asumido, así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento. En tal sentido, 
su contenido permite identificar claramente su alcance y aplicación, sin que se evidencien ambigüedades 
que puedan dar lugar a interpretaciones discordantes entre los oferentes. 
 
Adicionalmente, la observación formulada no precisa de manera concreta cuál es el aspecto del formato que 
presuntamente genera falta de claridad, limitándose a una apreciación general, razón por la cual no se 
advierte la necesidad de realizar aclaraciones o modificaciones adicionales. 
 
Por lo anterior, no se acoge la solicitud de aclaración 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐ NO ☐X 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

 

OBSERVACIÓN 14 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ARTURO VALENCIA GIRALDO 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 15/12/2025 10:40 AM 

5 OBSERVACIÓN: 
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6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: ANEXOS Y FORMATOS- FORMATOS DE 

DESEMPATE PÁG. 100 

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐X NO ☐ 

9 RESPUESTA: 

Atendiendo a su observación la entidad procederá hacer los ajustes necesarios y posteriormente proceder 
con la publicación de los formatos y anexos completos indicados en el pliego de condiciones. 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐X NO ☐ 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

 

OBSERVACIÓN 15 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ARTURO VALENCIA GIRALDO 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 15/12/2025 10:40 AM 

5 OBSERVACIÓN: 
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6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: ANEXOS Y FORMATOS PÁG. 100 

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐X NO ☐ 

9 RESPUESTA: 

Atendiendo a su observación la entidad procederá con la publicación de los formatos y anexos completos 
indicados en el pliego de condiciones. 
Ahora bien, respecto al formato o 15, nos permitimos informar que el mismo puede ser de realización propia. 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐X NO ☐ 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

 

OBSERVACIÓN 16 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ARTURO VALENCIA GIRALDO 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 15/12/2025 10:40 AM 

5 OBSERVACIÓN: 
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6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: ANEXOS Y FORMATOS PÁG. 100 

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐X NO ☐ 

9 RESPUESTA: 

Atendiendo a su observación la entidad suprimirá dicho aspecto del referido anexo y procederá con la 
publicación nuevamente de la carta de presentación con la corrección. 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐X NO ☐ 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

 

SE DA RESPUESTA COMPLETA Y DE FONDO AL INTERESADO SEGURIDAD ESTATAL LTDA 

 

 

ATLAS SEGURIDAD 

 

OBSERVACIÓN 1 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: ATLAS SEGURIDAD 

2 REPRESENTANTE LEGAL: LUIS FERNANDO GARCÍA TARQUINO 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 15/12/2025 9:31:49 A.M 

5 OBSERVACIÓN: 
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6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: 5.3. FACTOR DE CAPACIDAD FINANCIERA 

PÁG. 55 

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐X  NO ☐ 

9 RESPUESTA: 

En atención a la observación formulada respecto de los indicadores financieros establecidos en el proceso, 
la entidad se permite manifestar que, en ejercicio de sus competencias legales y en observancia de los 
principios que rigen la contratación estatal, procedió a analizar de manera integral los comentarios 
presentados por los proponentes, así como los resultados del análisis interno desarrollado en el marco del 
estudio del sector, con el fin de verificar la idoneidad, necesidad y proporcionalidad de los requisitos 
habilitantes financieros exigidos. 
 
Del análisis técnico efectuado, y a partir de las observaciones recibidas, la entidad evidenció la conveniencia 
de ajustar los indicadores financieros, Lo anterior, en la medida en que los valores inicialmente definidos 
podrían resultar más restrictivos de lo estrictamente necesario, sin reflejar de manera precisa los promedios 
y comportamientos financieros usuales del mercado, situación que eventualmente podría incidir en la 
limitación de la pluralidad de oferentes y en la libre concurrencia. 
 
Es importante precisar que la determinación inicial de los indicadores obedeció a la necesidad de mitigar 
riesgos asociados a la ejecución contractual y garantizar que los oferentes contaran con una capacidad 
financiera suficiente para asumir las obligaciones derivadas del contrato. Sin embargo, en aplicación de los 
principios de planeación, selección objetiva, proporcionalidad y responsabilidad, la entidad considera 
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procedente efectuar los ajustes que resulten necesarios, con el fin de asegurar que dichos requisitos sean 
razonables, objetivos y acordes con las condiciones reales del sector, sin desatender la protección del interés 
público. 
 
En consecuencia, la entidad acoge la observación y procederá a ajustar los indicadores financieros. 
 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐X NO ☐ 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

OBSERVACIÓN 2 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: ATLAS SEGURIDAD 

2 REPRESENTANTE LEGAL: LUIS FERNANDO GARCÍA TARQUINO 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 15/12/2025 9:31:49 

5 OBSERVACIÓN: 

 

 

6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: EQUIPO MINIMO REQUERIDO PÁG. 61 

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐ NO ☐X 

9 RESPUESTA: 
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Se aclara que el contrato a celebrar corresponde a un servicio de vigilancia privada que exige disponibilidad 
inmediata, coordinación permanente, capacidad de respuesta oportuna y supervisión continua, lo cual hace 
necesario que la estructura administrativa, técnica y operativa mínima se encuentre físicamente localizada 
en la zona de influencia directa del servicio. Esta condición garantiza la eficacia, eficiencia y continuidad en 
la prestación del servicio, así como el adecuado control y seguimiento del contrato por parte de la Entidad. 
 
Así, la acreditación del personal mediante planillas de seguridad social no busca imponer requerimientos  
desproporcionados, sino verificar la existencia real y actual de la capacidad operativa mínima requerida para 
la adecuada ejecución del contrato desde su inicio, evitando riesgos operativos que podrían afectar la 
prestación del servicio, máxime cuando se habilita expresamente que los oferentes se organicen como 
proponentes plurales, mediante figuras asociativas que les permitan complementar su capacidad 
administrativa y operativa para cumplir con los requisitos exigidos.  
 
Por otro lado, se aclara al observante que el personal exigido como capacidad administrativa y operativa 
mínima corresponde a un requisito habilitante, cuyo propósito es verificar que el proponente cuenta con la 
estructura básica necesaria para ejecutar adecuadamente el contrato desde su inicio, garantizando la 
continuidad, control y eficiencia en la prestación del servicio. 
 
Por su parte, el personal señalado en los factores ponderables se establece con una finalidad distinta, esto 
es, otorgar puntaje adicional a aquellos oferentes que acrediten contar con personal adicional que además 
supere las condiciones mínimas exigidas, ya sea por mayor experiencia, formación adicional, certificaciones 
especializadas u otras calidades superiores, sin que ello implique una obligación para la habilitación del 
proponente. 
 
En consecuencia, la Entidad mantiene la redacción prevista en el proyecto de pliego de condiciones, al 
considerar que la misma es coherente con la estructura del proceso de selección y se ajusta a los principios 
que rigen la contratación estatal. 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐ NO ☐X 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

 

OBSERVACIÓN 3 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: ATLAS SEGURIDAD 

2 REPRESENTANTE LEGAL: LUIS FERNANDO GARCÍA TARQUINO 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 15/12/2025 9:31:49 

5 OBSERVACIÓN: 

 
 

6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  
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7 DOCUMENTO Y PÁGINA: 6.5 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

PONDERACIÓN PÁG. 67 

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐ NO ☐X 

9 RESPUESTA: 

En relación con la observación presentada respecto al pacto colectivo registrado ante el Ministerio del 
Trabajo, la Entidad se permite aclarar que este no constituye un requisito habilitante, motivo por el cual no 
condiciona el acceso ni la participación de los oferentes en el proceso de selección. 
 
El pacto colectivo se encuentra previsto como criterio de ponderación, dirigido a incentivar prácticas laborales 
que generen mejores condiciones para el personal vinculado al servicio. En esa medida el criterio no 
desconoce la normativa laboral ni impone obligaciones que la ley no exige; simplemente reconoce un 
elemento de calidad laboral que puede ser ponderado dentro del marco de la selección objetiva, sin 
comprometer el acceso al proceso ni la pluralidad de oferentes. 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐ NO ☐X 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

OBSERVACIÓN 4 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: ATLAS SEGURIDAD 

2 REPRESENTANTE LEGAL: LUIS FERNANDO GARCÍA TARQUINO 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 15/12/2025 9:31:49 

5 OBSERVACIÓN: 
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6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: 6.5 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

PONDERACIÓN - EXPERIENCIA Y 

COMPETENCIAS DE RECURSO HUMANO PÁG. 

67 

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐ NO ☐X 

9 RESPUESTA: 

Se aclara que el factor de evaluación cuestionado no constituye un requisito habilitante ni un criterio 
excluyente, sino un factor ponderable, diseñado exclusivamente para asignar puntaje adicional a aquellos 
oferentes que acrediten condiciones superiores a las mínimas exigidas, en estricto desarrollo del principio de 
selección objetiva, en virtud del cual debe aceptarse el ofrecimiento más favorable al interés público y la 
entidad, de manera que se garanticen las mejores condiciones para la ejecución del contrato, sin que pueda 
favorecerse a ningún oferente en particular. 
 
En consecuencia, la Entidad mantiene el factor de evaluación previsto en el numeral 6.5 del proyecto de 
pliego de condiciones, al considerar que el mismo no vulnera los principios de libre concurrencia, igualdad ni 
transparencia, y se encuentra orientado a la selección objetiva de la oferta que ofrezca mayores garantías 
técnicas para la adecuada ejecución del contrato. 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐ NO ☐X 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

 

OBSERVACIÓN 5 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: ATLAS SEGURIDAD 

2 REPRESENTANTE LEGAL: LUIS FERNANDO GARCÍA TARQUINO 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 15/12/2025 9:31:49 

5 OBSERVACIÓN: 
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6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: 6.5 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

PONDERACIÓN PÁG. 63 

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐ NO ☐X 

9 RESPUESTA: 

La exigencia de acreditar competencia laboral del personal vinculado se trata de un requisito ponderable, es 
una condición que garantiza que la entidad cuente con personal debidamente capacitado en el área de 
prestación del servicio, lo cual se encuentra directamente relacionado con la necesidad de garantizar una 
prestación del servicio eficaz eficiente y oportuna, atendiendo a las particularidades operativas del contrato.  
 
La disponibilidad real e inmediata del personal en la región permite una respuesta ágil ante requerimientos, 
contingencias operativas, atención a usuarios y coordinación permanente con la Entidad, aspectos que 
inciden de manera directa en la calidad del servicio. 
 
En este sentido, la Entidad considera que la valoración de este factor incentiva la presentación de propuestas 
que aseguren mayor capacidad de reacción, continuidad operativa y eficiencia en la ejecución contractual 
con el suficiente personal capacitado, elementos esenciales para el cumplimiento del objeto a contratar. 
 
En este sentido debe precisarse que la Entidad no exige que todos los proponentes acrediten este aspecto 
para ser habilitados, ni impide que oferentes con operación nacional presenten propuestas. Por el contrario, 
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aquellos proponentes que no acrediten la condición evaluada simplemente no obtendrán el puntaje 
correspondiente, sin que ello implique su exclusión del proceso. 
 
En este sentido, el criterio de evaluación no desconoce los principios de libre concurrencia, igualdad o 
pluralidad de oferentes, sino que permite diferenciar las propuestas que ofrecen mayores garantías en 
términos de calidad, oportunidad y eficiencia en la prestación del servicio, en beneficio del interés general y 
del adecuado cumplimiento del contrato, razones por las cuales no es posible aceptar la observación 
presentada 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐ NO ☐X 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

 
SE DA RESPUESTA COMPLETA Y DE FONDO AL INTERESADO ATLAS 

SEGURIDAD.  
 

VIGIAS DE COLOMBIA SRL LTDA 

 

 

OBSERVACIÓN 1 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: VIGIAS DE COLOMBIA SRL LTDA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: CLAUDIA INES MORALES 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 17/12/2025 11:44:30 

5 OBSERVACIÓN: 
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6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: 5.4 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL PÁG. 57 

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐ NO ☐X 

9 RESPUESTA: 

En atención a la observación formulada respecto de los indicadores financieros establecidos en el proceso, 
la entidad se permite manifestar que, en ejercicio de sus competencias legales y en observancia de los 
principios de planeación, selección objetiva, responsabilidad y eficiencia que rigen la contratación estatal, 
procedió a realizar un análisis integral de los comentarios presentados por los proponentes, así como de los 
resultados del estudio interno desarrollado en el marco del correspondiente estudio del sector, con el 
propósito de verificar la idoneidad, necesidad, razonabilidad y proporcionalidad de los requisitos habilitantes 
financieros exigidos. 
 
Como resultado del análisis técnico efectuado, y teniendo en cuenta las observaciones recibidas, la entidad 
evidenció la conveniencia de ajustar algunos de los indicadores financieros inicialmente previstos, los cuales 
podrán ser identificados en la fase de pliego de condiciones definitivos. No obstante, dicho ejercicio de ajuste 
se realizó bajo un criterio de gestión del riesgo contractual, sin afectar aquellos indicadores que resultan 
esenciales para evaluar la capacidad real de ejecución y la sostenibilidad financiera del eventual contratista. 
En relación con el indicador objeto de observación, la entidad considera que no resulta conveniente disminuir 
el nivel exigido de rentabilidad del patrimonio (ROE), toda vez que este constituye uno de los indicadores 
financieros de mayor relevancia para medir la capacidad del proponente de generar valor a partir de los 
recursos propios invertidos en la empresa, así como su solidez financiera y su compromiso patrimonial frente 
a la ejecución del contrato. 
 
A diferencia de indicadores como el índice de liquidez, el nivel de endeudamiento o la razón de cobertura del 
interés los cuales ofrecen una visión parcial y estática de la situación financiera en un momento determinado, 
el ROE permite evaluar de manera integral la eficiencia con la que la entidad administra su patrimonio, 
reflejando su capacidad para generar utilidades reales para los socios o accionistas y, en consecuencia, su 
fortaleza estructural para asumir obligaciones contractuales de mediano y largo plazo. 
 
En este sentido, el ROE se configura como un indicador especialmente relevante desde la perspectiva de la 
gestión del riesgo contractual, en la medida en que evidencia no solo la rentabilidad del negocio, sino también 
el grado de apalancamiento financiero asumido y la capacidad de la empresa para responder con recursos 
propios ante eventuales contingencias durante la ejecución del contrato. 
 
Un ROE bajo suele evidenciar una débil capacidad de generación de valor para los propietarios, una 
estructura de capital ineficiente, bajos márgenes operativos o una excesiva dependencia de recursos de 
terceros. En el contexto de un proceso licitatorio, estas condiciones pueden interpretarse como un mayor 
riesgo de ejecución contractual, en tanto reflejan una menor solidez patrimonial para soportar obligaciones, 
imprevistos o variaciones en los flujos de caja del contrato. 
 
Adicionalmente, una baja rentabilidad del patrimonio implica una menor capacidad de absorción financiera, 
lo que se traduce en: 
• Limitada capacidad para soportar retrasos en los pagos por parte de la entidad contratante. 
• Dificultades para asumir sobrecostos operativos, sanciones o contingencias contractuales. 
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• Mayor dependencia del endeudamiento o de fuentes externas de financiación para garantizar la continuidad 
de la operación. 
 
Desde la perspectiva del contratante, lo anterior incrementa significativamente el riesgo financiero del 
contrato, aun cuando el proponente cumpla formalmente con indicadores de liquidez o cobertura de intereses, 
los cuales pueden verse artificialmente fortalecidos mediante esquemas de endeudamiento o estructuras 
financieras de carácter coyuntural. Asimismo, la disminución del nivel de exigencia del ROE puede incentivar 
la participación de proponentes con estructuras patrimoniales débiles o estrategias de oferta financieramente 
insostenibles, tales como: 
 
•Presentación de precios artificialmente bajos. 
•Estrategias de supervivencia financiera basadas en altos niveles de apalancamiento. 
• Eventuales solicitudes de reajustes, adiciones o renegociaciones durante la ejecución contractual. 
 
Este tipo de prácticas resulta contrario al principio de selección objetiva, en la medida en que la oferta 
seleccionada podría no ser financieramente viable ni sostenible en el tiempo, afectando la correcta ejecución 
del objeto contractual y el interés general. 
 
En consecuencia, y con fundamento en el análisis técnico y de gestión del riesgo adelantado, la entidad no 
acoge la observación relacionada con la modificación del indicador de rentabilidad, por considerar que el 
nivel exigido de rentabilidad del patrimonio (ROE) es razonable, proporcional y necesario, y constituye un 
elemento determinante para garantizar la idoneidad financiera del contratista y la adecuada ejecución del 
contrato. 
 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐ NO ☐X 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

OBSERVACIÓN 2 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: VIGIAS DE COLOMBIA SRL LTDA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: CLAUDIA INES MORALES 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 17/12/2025 11:44:30 

5 OBSERVACIÓN: 
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6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: 5.5. REQUISITOS TÉCNICOS PÁG. 57-58 

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐ NO ☐X 

9 RESPUESTA: 

En relación con la solicitud de planillas de pago de seguridad social, se precisa que dicha exigencia no tiene 
como finalidad imponer una estructura laboral previa exclusiva para la ejecución del contrato, sino verificar 
de manera objetiva la existencia real de capacidad operativa local, aspecto indispensable dada la naturaleza 
del servicio de vigilancia y seguridad privada; si bien Colombia Compra Eficiente ha señalado que la 
capacidad operativa puede acreditarse mediante compromisos de vinculación futura, también ha reconocido 
la facultad de las entidades estatales para exigir evidencias que demuestren experiencia, presencia territorial 
y capacidad instalada cuando ello resulte necesario para garantizar la adecuada ejecución contractual. En el 
mismo sentido. 
 
Ahora bien, el requisito de contar con establecimiento de comercio en el Área Metropolitana Centro 
Occidente, se sustenta con la finalidad de asegurar que el contratista cuente con experiencia verificable, 
infraestructura, personal administrativo y capacidad de respuesta inmediata en la zona donde se ejecutará 
el contrato, atendiendo a que dicha área fue creada para integrar y coordinar la planeación, el desarrollo 
territorial y la prestación de servicios en esta región del Departamento de Risaralda; en consecuencia, la 
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exigencia no restringe la libre concurrencia ni constituye una barrera injustificada, sino que responde a 
criterios objetivos y proporcionales orientados a garantizar la continuidad, oportunidad y calidad del servicio, 
así como la atención de novedades, la supervisión operativa y la adecuada articulación con las autoridades 
del área metropolitana. 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐ NO ☐X 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

OBSERVACIÓN 3 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: VIGIAS DE COLOMBIA SRL LTDA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: CLAUDIA INES MORALES 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 17/12/2025 11:44:30 

5 OBSERVACIÓN: 

 

 

6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: 5.5. REQUISITOS TECNICOS –EQUIPO 

MINIMO REQUERIDO PAG. 60- 61 

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐ NO ☐X 

9 RESPUESTA: 

Se precisa  que el Área Metropolitana Centro Occidente está creada con el fin de integrar y coordinar la 
planeación, el desarrollo territorial y la prestación de servicios en esta zona del Departamento de Risaralda, 
el requisito de contar con establecimiento de comercio en el Área Metropolitana Centro Occidente, con una 
antigüedad mínima de diez (10) años y debidamente autorizado por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, se fundamenta en la necesidad de garantizar que el contratista cuente con, capacidad 
operativa local y experiencia verificable en la prestación del servicio en la zona donde se ejecutará el contrato.  

La exigencia no restringe la participación, pues no limita la concurrencia de empresas que cumplan con las 
condiciones técnicas y de experiencia necesarias para asegurar la continuidad, oportunidad y calidad del 
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servicio. Por el contrario, busca asegurar que el oferente tenga disponibilidad inmediata de infraestructura, 
personal administrativo y capacidad de respuesta en el territorio, lo cual resulta indispensable tratándose de 
un servicio de vigilancia y seguridad privada. 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐ NO ☐X 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

OBSERVACIÓN 4 

1 NOMBRE DEL INTERESADO: VIGIAS DE COLOMBIA SRL LTDA 

2 REPRESENTANTE LEGAL: CLAUDIA INES MORALES 

3 CORREO ELECTRÓNICO:  

4 FECHA Y HORA DE LLEGADA: 17/12/2025 11:44:30 

5 OBSERVACIÓN: 

 
 

6 NUMERAL Y/O LITERAL OBSERVADO: PLIEGO DE CONDICIONES  

 

7 DOCUMENTO Y PÁGINA: 5.5. REQUISITOS TECNICOS –EQUIPO 

MINIMO REQUERIDO PAG. 60- 61 

 

8 SE ACCEDE A LA OBSERVACIÓN SI ☐ NO ☐X 

9 RESPUESTA: 

En atención con la respuesta a la observación  anterior me permito indicar lo siguiente: el requisito de contar 
con establecimiento de comercio en el Área Metropolitana Centro Occidente, con una antigüedad mínima de 
diez (10) años y debidamente autorizado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, se 
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fundamenta en la necesidad de garantizar que el contratista cuente con, capacidad operativa local y 
experiencia verificable en la prestación del servicio en la zona donde se ejecutará el contrato.  

La exigencia no restringe la participación, pues no limita la concurrencia de empresas que cumplan con las 
condiciones técnicas y de experiencia necesarias para asegurar la continuidad, oportunidad y calidad del 
servicio. Por el contrario, busca asegurar que el oferente tenga disponibilidad inmediata de infraestructura, 
personal administrativo y capacidad de respuesta en el territorio, lo cual resulta indispensable tratándose de 
un servicio de vigilancia y seguridad privada. 

10 MODIFICA EL DOCUMENTO: SI ☐ NO ☐X 

11 NUMERAL Y/O LITERAL ACTUALIZADO: No aplica 

 

 

SE DA RESPUESTA COMPLETA Y DE FONDO AL INTERESADO VIGIAS DE 
COLOMBIA SRL LTDA. 

 
 

 

 
CARLOS JAIRO BEDOYA NARANJO  

Secretario de Educación Municipal    

 

 

 

 

YULLY ALEXANDRA SANCHEZ PARRA 

Directora Operativa de Gestión Jurídica 

Secretaría de Educación 
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